
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EXPROPIACION No. 11001310302720210014400 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden se 
dispone: 
 
Obre en autos la justificación remitida por la Cámara de la Propiedad Raíz - 
Lonja Inmobiliaria, en lo que respecta del perito Sr. Bernardo Bonilla, 
integrante del comité disciplinario que brindo el dictamen pericial presentado 
por el extremo actor. 
 
Ahora conforme a dicho justificante médico que imposibilita la presentación 

para la contradicción de la pericia entregada, se REQUIERE a los extremos 
litigiosos y en especial a la entidad demandante, indique de manera expresa 
la posibilidad de la sustentación del dictamen por el restante del comité 
técnico del informe del avalúo comercial corporativo Camara de la Propiedad 
Raíz Lonja Inmobiliaria cons. 012.  Por tal razón, no procede realizar la 
audiencia programada previamente. 
 
Incorpórese al plenario el memorial poder de sustitución presentado por la 
parte demandada exclusivamente para la audiencia del Art 399 del CGP, 
téngase en cuenta para los efectos pertinentes. 
 
Una vez efectuado dicho pronunciamiento se proveerá la designación de 
nueva fecha para el adelantamiento de la diligencia que trata el Art 399-7 del 
CGP. 
 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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